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el presente anuncio se hace saber 
„ - ante esta Sala se ha interpuesto el 
ce ■"J so contencioso-administrativo nú- 

Vo 162 de 1974, promovido por la en
. d Mercantil «La Industrial Química

.erci^'
fica/
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10- Ayuntamiento de esta capital
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- -c enero del año en curso, por 
se le requería para que procedie- 

ton3 !a dem°lición de los cobertizos 
-dos sin licencia municipal en 

'‘'^taciones sitas en camino de la

xGO^

3 Ciudad de Zaragoza a 20 de 
974- — El Secretario, José

— Visto bueno: El 
!‘;irjr p,6 la Sala de Vacaciones, 

'UlZ de la Cuesta.

y de 22 de may° siguiente, 
ción 1!natc>r^0 de recurso de reposi- 

COtitra el anterior.

UC Se Pa^lica en este periódico 
o PaVa conoc'miento de las perso- 

que Puedan estar legiti- 
■7-, C°m(> demandadas o coadyuvan-

6o n ° dcL^"minado en los artícu- 
' :í‘i en relación con los 29 b)

3 Vigente Ley de 27 de diciem- 
d6 ^gu^adora de esta Juris-

Núm. 4.900

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Agrupación de Transportes de Mer
cancías por Carretera y Garajes

Resolución de la Delegapión Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la Agrupación de Transpor
tes de Mercancías por Carretera y 
Garajes.

Visto el Convenio colectivo sindical 
de trabajo formalizado entre la repre
sentación social y económica de la 
Agrupación de Transportes de Mercan
cías por Car etera y Garajes, de esta 
provincia, y ■

Resultando que con fecha 22 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes el 12 de julio de 
1974, acompañado del estudio salarial 
comparativo de la repercusión econó
mica de las mejoras pactadas e infor
me favorable de la Delegación Provin
cial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente re
solución sobre lo acordado por las par
tes en el Convenio colectivo sindical de 
trabajo en orden a su homologación, 
así como, en su caso, disponer su ins

cripción en el Registro correspondien
te y su publicación, todo ello de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le 
son de aplicación, contenidos funda
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarro
lla, y no observándose en él violación a 
norma alguna de derecho necesario y 
ajustándose, en relación con incremen
tos salariales y repercusión en precios, 
a lo dispuesto en el artículo 12 del De
creto-ley 12 de 1973, de 30 de noviem
bre, sobre medidas coyunturales de po
lítica económica, resulta procedente su 
homologación.

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: .

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la agru
pación de Transportes de Mercancías 
por Carretera y Garajes, de esta pro
vincia.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, a 
la que se hará saber, de acuerdo con 
el artículo 14.2 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, que por tratarse de 
resolución aprobatoria no cabe recur-
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so contra la misma en vía administra
tiva. • - .

Zaragoza, 24 de julio de 1974. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra 
bajo de las Agrupaciones de Transpor
tes de Mercancías por Carretera, Gara
jes, Aparcamientos, Servicios de Lava
do y Engrase y Autoestaciones se con
cierta entre 1os representantes sindica
les de las empresas y de los trabajado
res y técnicos de las mencionadas Agru
paciones, encuadradas en el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunica
ciones de Zaragoza, con el siguiente ar
ticulado:

Ambito territorial

Artículo l.° Las disposiciones del 
presente Convenio obligan a todas las 
empresas establecidas en la provincia 
de Zaragoza y su capital, y las que, re
sidiendo en otro lugar, tengan estable
cimientos dentro de Zaragoza o su pro
vincia, en cuanto al personal adscrito a 
ellas.

Ambito funcional

Art. 2.° El Convenio obliga a todas 
las empresas de transporte de mercan
cías por carretera, garajes, aparcamien
tos, estaciones de servicio de lavado y 
engrase y autoestaciones que se rigen 
por la Ordenanza laboral de Transpor
tes por Carretera, aprobada por Orden 
de 31 de marzo de 1971.

Las empresas que, incluidas en la ci
tada Ordenanza, hayan establecido un 
Convenio colectivo sindica! de ámbito 
de empresa o de grupo de empresas 
con sus trabajadores y tengan estable
cidos pluses, primas, aumentos volun
tarios o cualquiera otra percepción 
vendrán obligadas a que el importe 
total que paguen por todos los con
ceptos no sea inferior al del presente 
Convenio.

Ambito personal

Art. 3.° El presente Convenio alcan
za a la totalidad del personal ocupado 
con las empresas afectadas por él y 
todo aquel que ingrese durante la vi
gencia del mismo, con excepción de los 
cargos de alta dirección y alto gobierno 
o consejo, en los que concurran las 
circunstancias expresadas en el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo.

„ T-os cargos de director y subdirector 
en las empresas, cuando existan, se re
girán por el contrato que particular
mente celebren los afectados por ellas 
y, subsidiariamente, por el presente 
Convenio.

Ambito temporal

Art. 4.° A) Entrada en vigor. — El 
Convenio entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia, una vez 
homologado por la Autoridad laboral. 

B) Efectos económicos. — El pre
sente Convenio surtirá efectos económi
cos a partir del día l.° de junio de 1974.

C) Duración. — La duración de este 
Convenio se fija en dos años, termi* 
nando su vigencia el día 31 de mayo de 
1976.

De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, se entenderá prorro
gado de año en año, si no se denuncia 
por cualquiera de las partes, aplicán
dose automáticamente un incremento 
salarial equivalente al índice de aumen
to del costo de la vida.

Denuncia

Art. 5.° A los efectos de su denun
cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de ter
minación de su vigencia, presentando 
el acuerdo adoptado ante la Organiza
ción Sindical con tiempo suficiente pa
ra que tenga entrada en el Registro de 
la Delegación de Trabajo antes de fina
lizar el plazo de tres meses previsto.

Art. 6.° Para entender en cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el apli
cable en caso de concurrencia, se esta
blece la Comisión paritaria del Conve
nio, que estará formada por los seis 
representantes de los trabajadores y 
técnicos y los seis representantes de las 
empresas, que han actuado en las deli
beraciones del Convenio, con sus co
rrespondientes suplentes.

Presidirá esta Comisión el titular del 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones o persona en quien 
delegue y actuará de Secretario de la 
misma el del mencionado Sindicato 
Provincial.

Compensación, absorción y garantías 
"ad personam"

Art. 7.° Compensación. — Las con
diciones pactadas compensan en su to
talidad las oue anteriormente rigieran 
por pacto o concedidas unilateralmente 
por las empresas (mejoras voluntarias 
de sueldos, salarios, primas o pluses, 
gratificaciones, beneficios u otros con
ceptos equivalentes o análogos), impe
rativo legal, jurisprudencial, contencio
so o administrativo, Convenio sindical, 
pacto de cualquier clase, contrato in
dividual, usos y costumbres locales o 
en razón de cualquier otra causa.

sea la joiArt. 8° Absorción. — Habida-■ "J 
de la naturales del Convenio, las®8 aj°’
posiciones legales que se dicten ^Uldinc 

:on.futuro, que impliquen variación 
nómica en todos o en algunos dt b) Prc

*. t -t. x- . t ^h0 conceptos retributivos, serán ab® ,   , 
das por los aumentos acordada 
lo que únicamente tendrán efe 
práctica si, globalmente considerad , 
sumadas a las vigentes con anteó 

realici

dad al Convenio, superan el nivel E 
de éste. En caso contrario se cora 

Art. li 
pie desí 
tado en

rarán absorbidas por las mejorar: 
tadas en este Convenio.

Art. 9.° Garantías "ad personam' 
Se respetarán las situaciones pen" ^?onsa 
les que, con carácter global, exce una r 
del Convenio, manteniéndose estií ritmo' 

día tmente "ad personam”.
ta y n

Régimen de trabajo y organiy.
_ del trabajo

tionabi 
Como

Art. 10. Son facultades de la ^vidac 
sa, y a las que deberá ajustarse, 
guientes:

l .° La determinación y exigen^ 
los rendimientos normales fijados

^.onaii
Los C6

q
Garrid

presente Convenio. ' i^ra a).
2 .° La adjudicación del núm^1 tor;d¡c¡¿ 

elementos o de la tarea necesan1 
rrespondicnte al rendimiento m 
exigible.

3 .° La fijación de las normas® 
bajo que garanticen la bondad ' 
ridad del servicio, así como elei 
cimiento de las sanciones para o 
incumplimiento. Ambos extremo^ 
terminarán en escritos debid 
autorizados, publicados por la eW. 
y de los que se dará previo con 
to a los interesados.

4 .o Exigir la máxima ateiK¡of^ 
lancia, limpieza de los vehículo 
maquinaria, etc. \

5 .° La movilidad y redistriN'^ 
personal de la empresa con 3^' 
las necesidades de la organ,z 

BOh 
n

An. 
^en.

letivi 
e

Art. 1 
d

Art.

Art. 
co.

i

la producción. ‘i .
En todo caso se respetará 

ría profesional y se concederá 
sario período de adaptación- 2..

6 .° La implantación de un - j 
de remuneración con incentnc . ,

7 .° La adaptación de 1101 
tividad de trabajo y 
unas nuevas condiciones de 
resulten del cambio del nv-

^.ir

Art
vehículo, maquina: ia- 

igualmente facuHaL ‘; 'T
rario,
etc., son iguaiiiiciiiL, — ise’l 
empresa, que deberán aju$ 
cedimiento normal para eS

Art. 11. Los trabajadores ‘ y 
presente Convenio se obl’-?an 
minación de los trabajos 9 • 
encomendados, como sigue-

a) Proseguir el reparto *' 
ción iniciados, aun cuando 9

^tr;

. -Ai
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d a la jornada diaria de ocho horas de 
a,CB ¡rabajo, abonándose como horas ex- 

3, 1$ nordinarias esta obligada prolonga-

icion i 
OS ¿i b) Prolongar la jornada de trabajo 

. «ucho horas, para finalizar cargas o 
lescargas o adaptación de mercancías 

almacenes o factorías, mediante" el
1 abono de las horas extraordinarias que 
dm i realicen.
anten 

nivel. Base de productividade co 
joras An. 12, La actividad normal es la 

f:e desarrolla un operario medio en- 
onan’’ en su trabajo, consciente de su 
5 peri< inhabilidad, pero sin el estímulo 
I, excS * una remuneración por incentivo. Es
, c5[r:' ritmo puede mantenerse fácilmente

1 día tras otro sin excesiva fatiga fí- 
y mental y se caracteriza por la 

nitací ^’^ción de un esfuerzo constante y 
loable.

Como base para la consideración de 
la eí ^'idad normal se Lomará la señala- 

rse, h por los cien puntos de la Comisión 
^:onai de Productividad.
Ls conductores de vehículos de re-isen^-h,- ------  — ■— “—— *-

ado':' . en la jornada realicen un

.úmcrfj 
:esaris ■

^•do inferior a los cien kilómetros, 
^ alcanzar la actividad normal es 
k dlt^n indispensable que tomen par- 
‘-•iva en el acondicionamiento de la 

0 “ en la caja del vehículo.
sd¿5 El ’ ^endimiento e incentivo. — 

v i..‘“‘v:miento que corresponde con la 

rac^ l.lo
' M normal es el mínimo exigible, 
^presa podrá determinarlo y exi-

Cualquier momento, y sin que 
por parte de ésta pueda 

como dejación de ese de-
on<

141 I-a remuneración del ren-
iri* í mínimo exigible queda deter-
ilos, , -a P°r el salario de Convenio.

•• 15 D•_ rara establecer incentivos 
bu-' :rse del rendimiento mínimo ■ r 15 Q11P ------- . • 1arr^ ^'enio^16 corresP°nda al salario de
izac^'

rá

Si^ m -s-

Art- 16 i
col - '• L0S rendimientos podrán 
e ^iVüs (sección, cadena, grupo, 

lxicluales, según determine la

k 17 i,' Las empresas podrán im-

imlc'. 
rab^:

sA

I*11

v°' sistema de valoración del 
/' i-ij^^^^eelendo primas o incenti- 

a] endientemente del que corres- 
mínim0 normal 

18 V1'
. na vez establecido un sis- 

las, esas po- 
';;abajfjdr 0 Cuando las cantidades 

■" p0r 10naCtlVÍdad óptima superen 
^^iento de las inaladas como 
k19 S exigibles.

est VS Incentivos, cuando se 

-aba^'"
con c ,lecido, podrán ser supri- 

acter general, por seccio-

nes u obreros, cuando las finalidades 
perseguidas por el sistema sean inal
canzables por disminución de activida
des en la empresa, o por efectuarse 
ensayos en nuevas tareas, o procederse 
a la reparación o reforma de las insta
laciones. En tal supuesto, los trabaja
dores percibirán las retribuciones co- - 
rrespondientes al rendimiento mínimo 
exigible, más los aumentos que por an
tigüedad les correspondan.

Jornada de, trabajo, prolongación 
de la jornada, recuperación de fiestas 

y descansos.

Art. 20. La jornada de trabajo será 
de ocho horas diarias o cuarenta y 
ocho horas semanales.

Art. 21. A fin de atender casos de 
evidente necesidad se prolongará la jor
nada de trabajo hasta el Emite fijado 
por las disposiciones vigentes.

Art. 22. La forma de realizar la re
cuperación de fiestas será facultativa 
de la empresa, la que podrá adoptar 
cualquiera de las previstas por la Ley 
o de las establecidas en la práctica por 
costumbres y autorización administra
tiva.

Art. 23. Si por necesidades de la or
ganización de los servicios algún pro
ductor no pudiese observar a su tiem
po el descanso semanal de veinticuatro 
horas, lo disfrutará en unión del co
rrespondiente a la semana más próxi
ma o semanas siguientes.

Horas extraordinarias

Art. 24. Se considerarán como ho
ras extraordinarias las que excedan de 
las ocho horas diarias para los que 
tengan el cómputo diario y las que re
basen de las cuarenta y ocho horas se
manales para los que tengan el cómpu
to semanal.

Dichas horas serán abonadas de 
acuerdo con el condicionado pactado 
en este Convenio, aplicándose sobre el 
salario-hora profesional un 5 por 100 
general en concepto de antigüedad y, 
sobre la suma de ambos conceptos, el 
30 por 100 de recargo único, sea cual
quiera el número de horas realizadas 
cada día, conforme a la cuantía figu
rada en la tabla salarial adjunta.

A todo productor que rebase actual
mente el precio de la hora extraordi-' 
naria pactada en este Convenio, se le 
respetará lo que viene percibiendo.

Vacaciones

Alt. 25. Las vacaciones estipuladas 
en el presente Convenio quedarán esta
blecidas como sigue:

a) Personal superior técnico descri
to en el artículo 8°, subgrupos A y B

de la Ordenanza laboral, jefe de sec
ción y jefe de negociado en la escala 
administrativa, encargado general de 
agencias de transportes y garajes, jefe 
de tráfico del subgrupo H y jefe de 
taller en personal de talleres, disfruta
rán veinte días laborables.

b) El resto del personal disfrutará 
una vacación anual de veintiún días na
turales. .

El abono de las vacaciones retribui
das se efectuará hallando la media de 
salarios percibidos por jornada ordina
ria de trabajo, más antigüedad, en los 
tres meses naturales inmediatamente 
anteriores a su disfrute.

El derecho al disfrute de las vacacio
nes convenidas comenzará a partir de 
la fecha de publicación del presente

• Convenio.

Licencias retribuidas

Art. 26. La licencia en los casos de 
matrimonio será de quince días natu
rales.

De uno a cinco días, retribuidos con 
el salario base, para asuntos propios 
por causas previamente justificadas y 
determinadas en el artículo 81 de la 
Ordenanza laboral.

En cuanto al fallecimiento del cón
yuge, ascendiente, descendiente o her
mano, la licencia será de uno a cinco 
días y un día más por cada 200 kilóme
tros de distancia entre los puntos que 
se haya de efectuar el traslado en una 
sola dirección.

. Retribuciones

. Art. 27. Las retribuciones pactadas 
en el presente Convenio son las que fi
guran relacionadas en la tabla de sala
rios adjunta.

" Art. 28. El l.° de junio de 1975 los 
salarios pactados quedarán automática
mente incrementados con el índice de 
coste de vida que señale el Instituto 
Nacional de Estadística, más tres pun
tos, quedando modificado proporcional
mente el valor de la hora extraordi
naria.

Premios de antigüedad

Art. 29. Los premios de antigüedad 
se abonarán de acuerdo con lo estipu
lado en la vigente Ordenanza laboral y 
calculando tanto la ya devengada como 
la que se devengue, siempre sobre el 
último salario vigente.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 30. Las gratificaciones extraor
dinarias serán las estipuladas en la Or
denanza laboral y se abonarán con el 
salario establecido en el presente Con
venio, más antigüedad.



2420 BOLETIN OFICIAL

Participación en beneficios

Art. 31. La participación en benefi
cios será del 5 por 100 de la suma de 
los salarios-bases anuales, más las ex
traordinarias del 18 de julio y Navidad 
y los premios de antigüedad. El que 
por causa de enfermedad o accidente 
no llegue a veinte días tendrá derecho 
a percibir el importe de los citados 
veinte días, como determina la Orde
nanza laboral.

El pago de dicha participación en 
beneficios se entregará en una sola vez, 
tal como determina la Ordenanza la
boral aplicable en su artículo 41. Y úni
camente podrá fraccionarse previa con
formidad o solicitud de los trabajado
res afectados.

Repercusión del acuerdo en los precios 
de los servicios

Art. 35. A los efectos previstos en 
el artículo 12 del Decreto-ley 12 de 1973, 
de 30 de noviembre, las mejoras conce
didas en el Convenio no darán lugar a 
incremento alguno en lós precios de 
los servicios.

Jubilación
Art. 36. Se establece una gratifica

ción para el personal que llevando quin
ce años de servicio se jubile: De 60 a 61

Festividad de Nochebuena

Art. 32. Todo el personal de garajes 
que el día 24 de diciembre trabaje 
desde las veintiuna treinta horas a las 
seis de la mañana del día 25 percibirá 
su salario normal con un incremento 
del 150 por 100.

Plus de trabajo nocturno

Art. 33. El plus de trabajo nocturno 
se aplicará en la forma que dispone la 
Ordenanza laboral.

Dietas

Art. 34 Las dietas que corresponden 
al personal que se desplace de su resi
dencia por necesidades de servicio, se
gún categorías, serán las indicadas a 
continuación:

a) Personal superior técnico, jefes 
de sección, jefes administrativos y je
fes de taller: Desayuno, 50 pesetas; co
mida, 250; cena, 250; cama, 150. Total, 
700 pesetas.

b) Oficiales administrativos, encar
gados generales y encargados: Desayu
no, 50 pesetas; comida, 225; cena, 225; 
cama, 125. Total, 625 pesetas.

c) Resto del personal: Desayuno, 50 
pesetas; comida, 200; cena, 200; cama, 
100. Total, 550 pesetas.

El personal que se desplace en grupo 
por necesidades del servicio devenga
rá para todos y cada uno de los in
tegrantes del mismo la dieta que co
rresponda al de mayor categoría, es 
decir, la superior en importe.

años, 15.000 pesetas. De 62 a 63 ai 
12.000 pesetas. De 64 a 65 años, KiJ 
pesetas.

Entendiéndose que se extingue el i
recho de la e. cala correspondiente c 
vez transcurridos treinta días desdi i
cumplimiento de las edades indicaí

Derecho supletorio
Art. 37. En todo aquello que no 

hubiese pactado en este Convenio 
estará a lo que previene la vigente 6 
denanza laboral de Transportes por» 
rretera.

TABLA DE SALARIOS Y VALORES-HORA 
Y EXTRAORDINARIA

Categorías profesionales
Salario

Convenio

C

Conduc
Conduc 
Ayudar 
Mozo e 
Mozo c

Subgn- 
Secciói

PROFESIONAL
Encara 
Encara 
Encara 
Engras 
Guard;

Valor-hora Valoi'i'4, Guard
profesional extraü!* Mozo

Grupo l.° Personal superior y técnico

Subgrupo A
Jefe de servicios .................................
Inspector principal ..............................

Mensual 
18.000,— 
16.000,—

110,53
98,25

151^
135,-

Subgrupo B
Ingenieros y licenciados .................... 15.500,— 95,18 1JU,'

97,'Ingenieros técnic. y auxil. titulados 11.500,— 70,62
Ayudantes técnicos sanitarios ......... 10.000,— 61,40

Grupo 2° Personal administrativo
Jefe de sección ..................................... 13.000,— 79,83 109.'

99,'
Jefe de negociado ............................... 11.700,— 71,85

84.'
Oficial 1.a ............................................... 10.000,— 61,40 73,'
Oficial 2.a ............................................... 8.700,— 53,05 68.'
Auxiliar administrativo ..................... 8.100,— 49,39 44,'
Aspirante de 16 y 17 años .............. 5.200,— 31,71 39<
Aspirante de 14 y 15 años .............. 4.650,— 28,36

Grupo 3.° Personal de movimiento
Subgrupo A. — Estaciones o administraciones 68'
Factor .............. .................................... 8.100,—

Diario

49,39

6c."
Repartidor de mercancías ............... 260,— 48,16 o'/
Mozo .......................................................

Sección 2.a Personal de agencias de

245,—

transp.
Mensual

45,38

101'' ,
Encargado general ................. *.......... 12.000,— 73,69 VI

Encargado de almacén ..................... 10.000,— 61,40
Capataz .................................................. 8.500,— 52,20
Auxiliar de almacén y basculero ... 7.800,— 47,56

- Diario

Mozo especializado .............................. 260,— 48,16
45,38

o/
Mozo orden, car. y dése. Rep. mere. ¿45,—

Subgrupo B. — Transporte de mercancías
Mensual 10K

Jefe de tráfico de 1.a......................... 12.000,— 73,69
Jefe de tráfico de 2.a ........................ 10.000,— 61,40 T/
Jefe de tráfico de 3.a ........................ 8.500,— 52,20

Secció
Encar 
Encar. 
Engra 
Mozo

Subgr 
mi

Jefe c 
inspe 
Encai 
^pai 
Capit 
Mozo 
Mozc 
Carp 
Ccmd 
Cond 
*mnd

Jefe 
Coni 
Bnci 
Jefe 
Ofic 
0f¡c 
^ic 
Moz 
Apr 
Apr 
Apr 
Apr

Col 
Tei 
Bo 
Bo 
Bo

U.

Vi
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ai
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Salario Valor-hora Valor hora Núm. 4.827

Categorías profesionales Convenio profesional extraordin. Dirección General
___________ _ --------------- ---------- --- — ————— '

de Administración Localel 4 Diario
atea

Conductor mecánico .......................... 345 — 63,90 88,— Resolución por la que se aplica el De-
CnnHurtnr ........................... 280,— 51,86 71,—. creto de 8 de mayo de 1961 a la plaza

iicaí
Conductor motocicl. y furgón........... 275,— 50,94 70,— de celador del cementerio, en la plan-
AvnHnnfp ................... • ■ 270,— 50,— 69,— tilla del Ayuntamiento de Tauste (Za-

no! Mozo especializado ...... '..................... 260,— 48,16 66,—
62,—

ragoza).
Mozo de carga de dése, y reparto . 245,— 45,38 Esta Dirección General ha acordado

ente C» 
perú

Subgrupo G. — Personal de servic. auxiliares otorgar su visado a la inclusión en la 
excepción prevista en el párrafo dos

Sección 1.a Garajes
Mensual

76,—

del artículo 2.° del Decreto de este Mi
nisterio de 8 de mayo de 1961, exclusi-

Encargado general de 1.a ............... 9.000,— 55,27 vamente a la plaza de celador del ce-
Encargado general de 2.a ............... 8.500,— 52,20 72,— menterio del Ayuntamiento de Tauste
Encargado de almacén ..................... 8.200,— 50,— 69,— (Zaragoza).
Engrasador y lavacoches ................... 260,— 48,16 66,— . Madrid, 17 de julio de 1974. — El Di-
Guarda de noche ................................ 260,— 48,16 66,— rector general, Juan Díaz-Ambrona.

loi ii- 245,— 45,38 62,—
raors Mozo..................................................... 245,— 45,38 62 — o o O

Núm. 4.901
Acción 2.a Estaciones de lavado y engrase

Resolución por la que se otorga visado 
a la amortización de una plaza de 
auxiliar y dos de alguaciles, en la 

• plantilla del Ayuntamiento de Sudaba 
(Zaragoza).

Encargado de 1a ........................ 9.000 — 55,27 76,—
Encargado de 2 a ........................ 8.500,— 52,20 72,—

151r
135,-

Engrasador ...........................................
■Mozo de servicio ................................

260,— 
245,—

48,16
45,38

66,—
62,—

Subgrupo H. — Transportes de muebles, De conformidad con el artículo 13 del
130,- mudanzas y guardamuebles vigente Reglamento de Funcionarios
97, -
84,-

E-íe de tráfico .....................................
•nspector visitador ..............................

12.000 —
10.000,—

73,69
61,40
52,20
52,20

101,— 
84,— 
72

de Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto otorgar su vi
sado a la amortización de una plaza

ncarg. de almac. y/o guardara. ... 8.500,—
8 500 72,— de auxiliar y dos de alguaciles, actual-

109,- Eapitonista ...........................................
^IjZo  especializado ..............................  
uozo

260 48,16 66,- mente vacantes, en la plantilla del
99,
84-

260'—
245

48,16
45,38

66 — 
62,—

Ayuntamiento de Sádaba (Zaragoza).
Madrid, 17 de julio de 1974. — El Di-

73,- ^Pintero 300'— 55,57 76 — rector general, Juan Díaz-Ambrona.
68- ^ductor mecánico ...........................

^ductor.............................................
^ductor de furgoneta o motociclos

345,—
280,—

275 —

63,90
51,86

50,94

88,—
44
39-

71 —
70,— SECCION SEXTA

i. Personal de talleres
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

de taller . . ... 14.000,- 85,97 118,— Por los plazos y a los efectos regla-
P “^amaestre o encargado .............. 12.500,— 76,22 105,— mentarlos se hallan expuestos al pú-
j Ldrgado de almacén ..................... 10.000,— 61,40 84,— blico en la Secretaría de cada Ayun-
¿e.de equipo . .............. 9.750,— 56,62 78,— tamiento de los que a continuación se

66x de i/ 9.000,— 55,27 76,— mencionan los siguientes documentos
KSyde2........................................... 8.500,— 52,20 72,— para 1974, pudiendo presentar los ve

cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patrimo-

.1L,al de 3.a 8.100,— 49,39 68,—
> de taller..................................... 260,— 48,16 66,—

101"
Prendí» a .

d Primer aS°
ADrPn..Z de segundo año...................

130,—
155,—

24,08
28,71

33,—
40,—

84," í “ de tercer año .................... 170,— 31,49 43,— nio (1973)
7-' e"da de cuarto año .................... 180,— . 33,34 46,— 4.808. Miedes de Aragón
y" 1 So 5o D

Cnk ‘ rers°nal subalterno
68,—

4.895. Aniñón
4.935. Murero

EelekS Aturas ......................... 8.100,— 49,39 4.936. Almonacid de la Sierra
Osta ....... 8.100,— 49,39 68,— 4.938. Manchones
<7? de 14 Y 15 años ................... .3.900,— 21,40 30 —
^=”0de 16 y17 aa°s................... 4.800,— 29,27 40,— Cuenta de caudales (1973)

245,— 45,38 62,— 4.860. Fuentes de Jiloca
Cuenta general del presupuesto Ordina

rio (1973)
101z
S4Z

SiadOra. , 
boro i Ia razón de 32 pesetas

72z 260,— ‘ 48,16 66,- 4.808. Miedes de Aragón
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4.860. Fuentes de Jiloca (1959 a 
1973, inclusive) 

4.895. Aniñón .
4.936. Murcio
4.936. Almonacid de la Sierra 
4.938. Manchones

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto (1973)

4.808. Miedes de Aragón 
4.860. Fuentes de Jiloca 
4.895. Aniñón
4.936. Almonacid de la Sierra

Expediente de suplemento de crédito
4.918. Langa del Castillo (n.° 1) 
4.942. Perdiguera

Padrón del arbitrio por desagüe de ca
nalones

4.809. Cabañas de Ebro 
4.826. Montón

l adrón del arbitrio sobre, rústica
4.826. Montón 
4.895. Aniñón

Padrón del arbitrio sobre pecuaria
4.895. Aniñón

Padrón del arbitrio sobre urbana
4.810. Cabañas de Ebro
4.895. Aniñón

Padrón de labor y siembra
4.826. Montón
4.895. Aniñón

Padrón del arbitrio sobre tenencia de 
perros

4.826. Montón

Padrón tasa provincial de, rodaja y arras
tre

4.826. Montón

Piesupuesto extraordinario
4.898. Bulbuente

Núm. 4.899
EPILA

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no, en sesión celebrada el día 20 del 
corriente mes, el proyecto de modifica
ción de zonas del Plan de ordenación 
urbana de la villa a lo largo de la ca
rretera comarcal 206 y Ordenanzas de 
edificación del citado Plan, se expone 
al público durante un mes a los efec
tos prevenidos en el artículo 32 y con
cordantes de la Ley del Suelo vigente, 
para que los interesados puedan cono
cerlo y formular las reclamaciones que 
consideren procedentes.

Epila a 23 de julio de 1974. — El Al
calde, José García Lana.

Núm. 4.896
LUCENI

A partir del. siguiente día al de la pu
blicación del presente en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia y durante quince 
días hábiles permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento la Ordenanza del servicio de 
agua potable a domicilio, juntamente 
con el acuerdo de imposición y las ta
rifas aprobadas, a fin de que durante 
el indicado plazo puedan ser examina
dos dichos documentos por los intere
sados legítimos y presentar dentro del 
mismo las reclamaciones a que hubiere 
lugar en derecho.

Luceni, 22 de julio de 1974. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.858
REMOLINOS

Acordada la imposición de contribu
ciones especiales a que se refiere el 
apartado b) del artículo 451 de la Ley 
de Régimen Local para la reforma y 
mejora del alumbrado público del cas
co urbano y confeccionados los docu
mentos prevenidos en el artículo 39 del 
Reglamento de Haciendas Locales, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
a partir del siguiente al de su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, para que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar, duran
te el plazo de exposición y ocho días 
subsiguientes, las reclamaciones perti
nentes.

Remolinos, 17 de julio de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.897
REMOLINOS

Acordada la imposición de contribu
ciones especiales para la reforma y 
mejora del alumbrado público del cas
co urbano y siendo obligatoria la cons
titución de la Asociación administrati
va de contribuyentes, por el presente se 
convoca a todos los interesados espe
cialmente beneficiados por dicha ins
talación, que constan en relación de 
contribuyentes expuesta en el tablero 
de avisos de este Ayuntamiento, a la 
reunión constitutiva de la mencionada 
Asociación, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las veintiuna horas del 
día en que se cumplan dieciséis hábi
les, contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, cuya reunión tendrá lu
gar con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Constitución de la Mesa provis 
nal, que se compondrá del señor Ale? 
de o Concejal en quien delegue, coir. 
Presidente; dos Vocales, elegidos libr: 
mente por el Presidente entre los cf 
tribuyentes que asistan a la reunión • 
un Secretario encargado de levantar, 
correspondiente acta de la sesión, a 
go que recaerá en un funcionario o 
la Corporación.

2. Designación de los delegados, £ 
número no menor de dos ni mayor i 
seis, que serán elegidos, por votacir 
entre todos los asistentes.

del p 
sito n 
mitiníi 
tercer 
hacera 
a tere

Biei
txpresi 

1.
oes (es 
(vestív 
cío sei 
ilavabe 
el sen

3. Redacción de los Estatutos pe 'piinqi 
los que tenga que regirse la Asociacis 'mes s 
de contribuyentes que se constituye, i.000

Al mismo tiempo se previene que - 
Asociación se constituirá cualquier. dera,
que sea el número de asistentes, y en • r?s; un 
caso de que no acudiera ninguno de te en ser 
interesados la Alcaldía la declaran ^'tálic 
constituida de oficio y designará do> 
delegados, uno de los cuales hatera -• 
ser el mayor contribuyente afectado 
la instalación.

Remolinos, 17 de julio de 1974. 
Alcalde, (ilegible). '

tos de
bar 

¿e deq 
mica, c 
^part 
metálic 
etnicer

SECCION SEPTi^j

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.891
JUZGADO NUM. 1 

Don Rafael Oliete Martín, Juez delp 
gado de primera instancia nún’er 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de 

tiembre de 1974, a las once hor^v 
su mañana, tendrá lugar en la 
diencia de este Juzgado la 
pública y primera subasta de Io5 
nes muebles que seguidamente se 
criben, embargados como propia13 .. 
la parte demandada en los autos 
ció de menor cuantía seguidos e"^. 
Juzgado con el número 2-58 de 191 
instancia del Procurador señor U , 
nar, en representación de don • 
Lapuerta Ibáñez, contra don J056.^ 
das Alimbau, vecino de Tárrega i 
Primo de Rivera, 16), y contra 
ciéndose constar: Que para tom3 
te en la subasta deberán los 
consignar previamente en el Jnz^ ¡y 
establecimiento al efecto, el 10 P

.'cueq 
n|cer0 ,

so 
‘kai; tr

^nta v 
*¡5 sil] 
¿era, t.
^s.

3. 6 
blai

d.
tr

7-blan
X sel
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ronsv. 
r Ak;- 
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ntar. 
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irio a

del precio efe tasación, sin cuyo requi- 
>to no serán admitidos; que no se ad- 
mitmín posturas que no cubran Tas dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
kicerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. ’

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I Dos lámparas aplique de tres lu

ios, c 
.yor í 
tació:

DS K

ces (escalera); un aplique de tres globos 
vrstívulo); una lámpara de pie (serví" 

tío señoras); un aplique de tres globos 
kvabo señoras); dos apliques sitos en 

el servicio de caballeros;. una lámpara 
'juinqué (sobre mostrador); nueve apli- 

:iacKt (¡lies sitos en las rinconeras de sofá; en 
‘•000 pesetas.uy¿

que- 
qui«. 
; ent 
dele, 

darat- 
■á d® 
ora i 
jopo:

- Una mesa pequeña tipo de ma
cera. velador, sita en servicio de seno- 
r2s; un sillón de skai color beige, sito 
fn ^rvicio de señoras; diez taburetes 
itálicos de soporte niquelado y asien- 

de plástico color negro, para barra 
bar de 1 metro de altura; una mesa 

“g  ! ( pacho metálica con tablero de for-
ailC:l> con un bloque de tres cajones en 
■upaite derecha; dos sillas de despacho, 
laicas y tapizadas en skai negro; un 

. ”cero de pie, con base en color rojo
I ni Uei^° C^e a^um’n^° niquelado; un ce- 

o de color negro y aluminio pulido;
S°^us empotrados, forrados de 

6)2^ oc^° sdlas con asiento en 
tcnf1 C C0Pa’ de fibra de cristal; cua- 

yeis3 ]] C*nco P^s de fibra de cristal;
Sl as redondas, con respaldo de ma- 

srta; tapÍZadas en skai; en 83.750 pe-

?pA ■

ai;
b?

'í'

iü

11*

ino-

l°r bla eSen^a C0Pas de cristal, lisas, co- 
vasos dT0’1^6 ckamPa,aa’ ciento veinte 
hilo- C|istaL tipo refresco, color ama- 

bLir^. C0Pas de cristal co
k v sJ*20' ^P0 balón, para coñac; trein- 
para vj'S 'aS°s cns,tal color amarillo, 
íobr aiTi°’ ^reinta y seis copas de cristal 
^ta v11,11 0‘ Pequeñas, para licor; se- 
tera wh'^ de cristal color amarillo, 
l°r ver^ó" ^°Ce Pkltos de postre co
ios c ’ x ajiUa bar; veinticuatro pía- 

de 0 Cr^°r Verdc> vajilla bar; doce 
enrk 1 -h C0^01 verde, vajilla bar; ^lbCd0 Para Café’ acero 

bioxídaL^ tenedores de postre, ace- 
t en 7.380 pesetas.

«n", an¡I’liticador “Sansui” AV 
Í "SanSUi” AUOT7= 
'?"s aiacnv ^“cc L-75”, con cáp- 

previo'aS Piquerinck”; un mez- 
^ador .J° marca “Braum”; un rever- 
¿ ?,Os aiarr SU-1« dos magne- 
C?^ófonos 4kay,>’ .reedelo 150 D; 

“Univp . ouyer”; dos altavoces 
• tipo HE-206; dos 

Con m A ^niversit} , tipo co- 
0 01 Id-75; cíos divisores 

AU-

de frecuencia marca “University”; cua
tro cajas acústicas marca “University”, 
tipo 8-M-2CC; dos auriculares marca 
“Akay ’; en 161.500 pesetas.

5. Dos pistas de baile, en acero ino
xidable; dos focolux tipo CR-2; un ór
gano de luces, con sus lámparas, marca 
DB; en 77.000 pesetas.

6. Cuatro acondicionadores de aire 
marca Gibson”; cuatro extractores de 
aire; una turbina de extracción; en pe
setas 96.000.

7. Dos botelleros frigoríficos marca 
' Gaye”, S. A., con cuatro puertas co
rrederas por tapa cada uno; una má
quina para fabricación de cubitos de 
hielo, para 30 kilogramos de capacidad; 
una parrilla a gas butano, semrindus- 
trial; un grupo hidrocompresor, para 
agua; una caja registradora eléctrica de 
marca “Aster 55 de Luxe”; un televi
sor marca “Elbe”, portátil; dos toalle
ros marca “Essuimatic” automáticos; una 
estufa de gas butano marca “Far”, mo
delo “Daniels”; en 162.500 pesetas.

8. Un turismo marca “Renault 8”, 
maüícula L-l60.001; en 60.000 pesetas.. 

9. El derecho de traspaso del local 
de negocio, así como la industria o ne
gocio, con sus rentas y beneficios, qué 
gira comercialmente bajo la denomina
ción de discoteca “III Mon”, sita en 
Tárrega (Lérida); en 600.000 pesetas.

10. El derecho de opción de compra 
que tiene el demandado sobre el local 
a que se refiere el apartado anterior; 
en 100.000 pesetas.

Total, 1.255.130 pesetas..
En cuanto al derecho de traspaso se 

advierte al rematante que deberá per
manecer en el local durante el tiempo 
mínimo de un año, dedicándolo al mis
mo negocio que el arrendatario, según 
el artículo 33 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos y concordantes. .

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.912
. JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de del Juzgado de primera ins
tancia numero 2 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 18 de sep

tiembre de 1974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad efe la par
le demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el

número 348 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Casanova, en repre
sentación de doña María de la Concep
ción Dufol Abad, contra don Emilio 
Schumacher Encina, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 

" remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina mandrinadora, sin 
marca visible, con motor acoplado de 
2 HP; en 16.000 pesetas.

2. - Un cepillo puente, sin marca a la 
vista, con motor de 5 HP; en 17.000 pe
setas.

3. Cuatro almarios metálicos de cua
tro puertas: dos superiores y dos infe
riores cada uno, de 1,50 por 0,60; en 
24.000 pesetas.

4. Un torno de 1,50 entre puntos, 
“Comesa”, con motor de 2 HP; en pe
setas 20.000.

Total, 77.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

julio de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.913

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del- número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 97 de 1974, a 
instancia de don Blas-Ai-turo Royo Royo, 
contra don José Farjas Laborda, se sa
can a la venta en primera y pública 
subasta los siguientes bienes:

Un coche “Seat 850”, Z-8389-A;-'en 
60.000 pesetas.

Un frigorífico “Fagor”, de 180 litros; 
en 7.000 pesetas.

Un televisor “Invicta”, de 23 pulga
das; en 9.000 pesetas.

Un tapiz, una mesa centro v un tre
sillo; en 8.000 pesetas.

Total, pesetas 84.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta) el próxi
mo día 19 de septiembre, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán exhibir su documen
to nacional de identidad y consignar
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previamente el 10 por 100 de la tasa 
ción, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Los bienes están en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm, 4.914
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 321 de 1971, 
a instancia de “Abraín ‘ Hermanos”, 
S.R.C., representada por el Procurador 
señor' De San Pío Siena, contra don 
Jerónimo Hinojosa del Pino, se sacan 
a la venta en primera y pública subas
ta los siguientes bienes:

Una máquina de aserrar eléctrica, de 
0,60 centímetros, con motor acoplado de 
2,50 HP; en 11.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta) el pró
ximo día 18 de septiembre, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
Los bienes están en poder del deman
dado.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio de 
cognición número 232 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Peiré Agui- 
rre, en representación de don Fermín 
Marón de Prat, contra Serafín Calde
rero Martín, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos. terceras partes 
del avalúo; y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
1. Un frigorífico “AEG", de 200 li

tros; en 3.000 pesetas.
2. Un televisor "Emerson”, de 24 pul

gadas, con UHF; en 7.500 pesetas.
3. Una librería estilo castellano con 

vitrina y departamentos; en pesetas

10 por 100 del precio de tasación i 
cuyo requisito no serán admitidos; 
admitiéndose posturas que no cut
ías dos terceras partes del avalúo, ve 
podrá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor marca “Vanguard”, 

21 pulgadas, con UHF; valorado er; 
setas 7.500.

Un frigorífico “Edesa”, de 300 fe 
aproximadamente; valorado en pest 
4.500.

Total tasación, 12.000 pesetas.
Bienes, en poder del demandado.'’ 

nardo Masa Bravo (pasaje Vado, nm 
10 5, tercero izquierda, Zaragoza

1

6.000.
4. Un 

senta un
5. Un

tapiz con marco, que repre- 
ciervo; en 1.000 pesetas.
tresillo rinconera, tapizado,

por elementos; en 4.500 pesetas.
6. Una mesa rectangular; en pese

tas 1.000.
Total valoración, 23.000 pesetas.
Bienes en poder de la esposa del de

mandado, doña Milagros Rodríguez 
(calle Antonio Fleta, número 6, de Za
ragoza).

Dado en Zaragoza a doce de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez municipal, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).

de 
El
El

Dado en Zaragoza a veinte de^ 
1 mil novecientos setenta y cuati? • 

Juez municipal, Celedonio Ceña1 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Militares

Núm. 4.903

JUZGADO MILITAR 
DE INSTRUCCION DEL C.I R

C o ntrarreq uisitoria 
CAROL NEBOT (José), hijo de -

y Dolores, natural de Barcelona
ro, electricista, nacido el 16 de

La 
fritoric 
dt su 
Civü).

hi

SEC

E
Pro

Núm. 4.774
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña y López, Juez sus
tituto del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de septiem

bre de 1974, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú-

Núm. 4.875
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña y López, Juez sus
tituto del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de sep

tiembre de 1974, a las doce horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio ver
bal civil número 319 de 1974. a ins
tancia del Procurador señor Bibián Fie
rro, en representación de Germán Rev 
Burro, contra don Bernardo Masa Bra
vo, haciéndose constar: Que para tomar

bre de 1944, de 1,79 metros de 
domiciliado últimamente en Bar 
(paseo del Triunfo, número 48, 
do, cuarta), que debía comparecer 
el Juzgado militar de instrucc^ j 

‘ Centro de Instrucción de Rec'o 
mero 9, en San Clemente Sascb- 
roña), en méritos al expedien’j. 
cial número 57 de abril de 
por presunto deserción se 1- 
al mismo, bajo apercibimiento

^‘clec 
tilda 
to de

; "No , 
[ tibial

-

Jn Vjt

Se ruega a las Autoridades ^J^inci 
militares cesen en la busca ) 1 "

declarado rebelde.

lato
del mencionado recluta, por J 
detenido por las Fuerzas públ'c3

) 1 u a‘o 
haWr . )ra

plaza de Barcelona y puesto a
ción de este Juzgado. r;

San Clemente Sasebas 
diecisiete de julio de mil n0' ' 
setenta y cuatro. — El Cap

parte deberán consignar previamente el instructor, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

F-mb
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e

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la ‘Tarte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre ......................
Semestre.......................

SUSCRIPCION

Año.........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 '

1.000 '
600

Venta de ejemplar suelto; Del año corriente, 5 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones •ti


